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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y, vista la documental 
allegada al plenario en los documentos 09 a 15 del expediente digital de la 
referencia, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: En atención a las constancias allegadas por correo electrónico el 9 de 
marzo de 2022 (PDF 9 a 13), téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, 
que la demandada AGRIPINA PENAGOS BERNAL fue notificada por aviso del auto 
que admitió la demanda, siguiendo los parámetros fijados por los artículos 291 y 
292 del C.G.P., el 2 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Previo a resolver sobre los medios de defensa propuestos en nombre 
de AGRIPINA PENAGOS BERNAL (pdf 14), se requiere al abogado MARTÍN 
JIMÉNEZ PULIDO para que, en el término máximo de 5 días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, allegue el poder especial para actuar en 

este asunto, ya sea: i) conferido en la forma que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 
2022, esto es remitido desde la dirección de correo electrónico de la demandante y 
en el que conste la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados o ii) uno emitido según 
los preceptos del art. 74 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación 
analógica al artículo 90 del C.G.P. y rechazar los medios de defensa 
propuestos dentro del plenario. Téngase en cuenta que para que un poder sea 
válidamente presentado, deberá ser concedido y ratificado por el poderdante, 
remitiendo aquel a través de su dirección de correo electrónico, o de ser el caso, 
contener la presentación personal conforme a lo exigido en el artículo 74 del C.G.P.  
 
TERCERO: Vencido el término concedido en el numeral anterior, secretaría ingrese 
el expediente al plenario para continuar con el trámite procesal pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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